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Constancia: Pasa al despacho del señor Juez el presente trámite, informando que la parte demandada presento poder y excepciones al 
mandamiento de pago. Bucaramanga, 12 de noviembre del 2021 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RAD. 2010-00365-02 
 
De antemano, es menester indicar que del estudio del expediente se advierte que se tramitó 
en la misma carpeta digital la demanda instaurada por ANTONIO ESTEBAN NARANJO 
URIBE en contra de los demandados; y, por otra parte, la demanda ejecutiva promovida por 
ELSA CORZO RUEDA, en contra de ANTONIO ESTEBAN NARANJO URIBE; por 
consiguiente, se ORDENA por secretaria abrir cuaderno separado, con cada una de las 
actuaciones correspondientes a cada proceso, a efectos de evitar confusiones.  
 
RECONOCER al Dr. IGNACIO ANDRÉS BOHÓRQUEZ BORDA, como apoderado judicial 
de la parte demandada en los términos y para los efectos del poder conferido1.  
  
Téngase como NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado ANTONIO 
ESTEBAN NARANJO URIBE, de todas las providencias proferidas en el proceso, a partir de 
la notificación que por estados se haga de este proveído, conforme lo regulado por el inciso 
segundo del artículo 301 del C.G.P. 
 
Ahora bien, del memorial aportado, se observa que el demandado ANTONIO ESTEBAN 
NARANJO URIBE, formuló excepciones de mérito2, razón por la cual es procedente dar 
aplicación al numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., esto es, corriendo traslado de las mismas 
a la parte demandante por el término de diez (10) días, «…para que se pronuncie sobre ellas, 
y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer»”. Inserte en micrositio y con la 
publicación de esta providencia el PDF # 02 de la Subcarpeta: “2010-365 DDTE ELSA 
CORZO” 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ (2) 

 
Para notificación por estado 065 del 09 de septiembre de 2022 

                                                           
1 Véase PDF: “02AllegaPoderYExcepciones” – Subcarpeta: “2010-365 DDTE ELSA CORZO” 
2 Véase PDF: “02AllegaPoderYExcepciones” – Subcarpeta: “2010-365 DDTE ELSA CORZO” 
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